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Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

Tomando nota además de las declaraciones unilate
rales formuladas por todos los Estados poseedores de 
armas nucleares para dar garantías a los Estados no po
seedores de armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de esas armas, 

Observando el apoyo expresado en la Conferencia de 
Desarme y en la Asamblea General a la elaboración de 
una convención internacional para dar garantías a los 
Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, así 
como de las dificultades señaladas en lo que respecta 
al desarrollo de un enfoque común aceptable para to
dos, 

Observando también que existe una mejor disposición 
con miras a superar las dificultades planteadas en años 
anteriores, 

Recordando las resoluciones pertinentes que aprobó 
en años anteriores, 

Deseosa de promover la aplicación de sus resolucio
nes 44/110 y 44/111, de 15 de diciembre de 1989, 

1. Reafirma la necesidad urgente de llegar cuanto 
antes a un acuerdo sobre arreglos internacionales efi
caces para dar garantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em
pleo de armas nucleares; 

2. Observa con satisfacción que no hay en principio 
objeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de 
concertar una convención internacional para dar garan
tías a los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 
a pesar de que se han señalado también dificultades en 
lo que respecta al desarrollo de un enfoque común 
aceptable para todos; 

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en es
pecial a los que poseen armas nucleares, para que de
muestren la voluntad política y la flexibilidad necesarias 
para llegar a un acuerdo sobre un enfoque común y, en 
particular, sobre una fórmula común que pueda incor
porarse a un instrumento internacional jurídicamente 
obligatorio; 

4. Recomienda que se redoblen e intensifiquen los 
esfuerzos por encontrar un enfoque o una fórmula co
mún y que los diversos enfoques posibles, incluidos es
pecialmente los que se examinaron en la Conferencia 
de Desarme, sean objeto de un estudio más a fondo a 
fin de superar las dificultades; 

5. Recomienda también que la Conferencia de De
sarme continúe celebrando activamente negociaciones 
intensivas con miras a lograr cuanto antes un acuerdo 
y a concertar arreglos internacionales eficaces para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares, teniendo en cuenta el apoyo general que ha re
cibido la idea de concertar una convención internacio
nal y considerando cualesquiera otras propuestas 
encaminadas a lograr ese .mismo objetivo; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo sexto período de sesiones el tema titula
do "Concertación de arreglos internacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados que no poseen armas 

nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares". 

54a. sesión plenaria 
4 de diciembre de 1990 

45/55. Prevención de una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre 

A 

PREVENCIÓN DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS 

EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

La Asamblea General, 

Reconociendo el interés común de toda la humanidad 
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre 
con fines pacíficos, 

Reafirmando la determinación de todos los Estados 
de que la exploración y utilización del espacio ultrate
rrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, tengan 
fines pacíficos, se realicen en beneficio e interés de to
dos los países, independientemente de su grado de de
sarrollo económico o científico, y sean de la incumben
cia de toda la humanidad, 

Reafirmando también las disposiciones de los artícu
los III y IV del Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes22

, 

Recordando la obligación de todos los Estados de ob
servar las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas en lo que respecta a la amenaza o al uso de la 
fuerza en sus relaciones internacionales, incluso en sus 
actividades espaciales, 

Reafirmando además el párrafo 80 del Documento 
Final del décimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea GeneraJIS, en el que se declara que, para 
evitar una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre, deberían adoptarse nuevas medidas y cele
brarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con el espíritu del Tratado, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre esta 
cuestión y la Declaración aprobada por la Novena Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países 
no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de sep
tiembre de 19897, y tomando nota de las propuestas 
presentadas a la Asamblea General en su décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones y en sus períodos or
dinarios de sesiones, así como de las recomendaciones 
hechas a los órganos competentes de las Naciones Uni
das y a la Conferencia de Desarme, 

Reconociendo el grave peligro que para la paz y la 
seguridad internacionales tiene una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre, así como los acon
tecimientos que contribuyen a ella, 

Poniendo de relieve la importancia suprema del cum
plimiento estricto de los acuerdos existentes sobre la li
mitación de armamentos y sobre desarme relativos al 
espacio ultraterrestre, incluidos los acuerdos bilatera
les, y del régimen jurídico vigente respecto de la utili
zación del espacio ultraterrestre, 

22 Resolución 2222 (XXI), anexo. 
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Habida cuenta de que las negociaciones bilaterales 
entre los Estados Unidos de América y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas han continuado desde 
1985 con el objetivo declarado de preparar acuerdos 
efectivos encaminados, entre otras cosas, a prevenir 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, 

Acogiendo con satisfacción el restablecimiento del 
Comité ad hoc sobre la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre en el período 
de sesiones de 1990 de la Conferencia de Desarme, en 
ejercicio de las responsabilidades de negociación de es
te órgano multilateral único de negociación sobre el de
sarme, con el propósito de seguir examinando y defi
niendo, mediante su consideración pormenorizada y 
general, cuestiones pertinentes a la prevención de una 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, 

Habida cuenta también de que el Comité ad hoc sobre 
la prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre, teniendo en cuenta sus esfuerzos 
anteriores desde su creación ·en 1985, ha continuado 
examinando y definiendo diversas cuestiones, acuerdos 
en vigor y propuestas existentes, así como iniciativas fu
turas en relación con la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre23 y que ello 
contribuyó a una mejor comprensión de diversos pro
blemas y a una percepción más clara de las distintas po
siciones, 

Poniendo de relieve el carácter mutuamente comple
mentario de los esfuerzos bilaterales y multilaterales 
encaminados a la prevención de una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre y esperando que de 
estos esfuerzos se obtengan resultados concretos lo más 
pronto posible, 

Convencida de que debieran examinarse medidas 
adicionales en la búsqueda de acuerdos bilaterales y 
multilaterales eficaces y verificables con miras a evitar 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, 

l. Reafirma la importancia y urgencia de prevenir 
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre 
y de que todos los Estados estén dispuestos a contribuir 
a ese objetivo común, de conformidad con las disposi
ciones del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración y utili
zación del espacio ultra terrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes; 

2. Reconoce, como se dice en el informe del Comité 
ad hoc sobre la prevención de una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre, que el régimen ju
rídico aplicable al espacio ultraterrestre no es de por sí 
suficiente para garantizar la prevención de una carrera 
de armamentos en el espacio ultraterrestre, que este ré
gimen jurídico desempeña una función importante en 
la prevención de una carrera de armamentos en ese me
dio, que es necesario consolidar y reforzar ese régimen 
y realzar su eficacia y que es importante acatar estric
tamente los acuerdos bilaterales y multilaterales vigen
tes24; 

23 
Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo 

quinto periodo de sesiones, Suplemento No. 27 (N45/21), párr. 118. 
24 /bid., párr. 63 del texto citado 

3. Pone de relieve la necesidad de adoptar nuevas 
medidas con disposiciones adecuadas y efectivas para 
la verificación con el fin de prevenir una carrera de ar
mamentos en el espacio ultraterrestre; 

4. Exhorta a todos los Estados, en particular a los 
que tienen programas espaciales importantes, a que 
contribuyan activamente al objetivo de la utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos y de la preven
ción de una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre, y a que se abstengan de acciones contrarias a 
dicho objetivo y a los tratados pertinentes en vigor en 
interés de mantener la paz y la seguridad internaciona
les y promover la cooperación internacional; 

5. Reitera que la Conferencia de Desarme, como 
único foro multilateral de negociación sobre el desar
me, tiene un papel primordial que desempeñar en la 
negociación de uno o varios acuerdos multilaterales, se
gún proceda, sobre la prevención de una carrera de ar
mamentos en el espacio ultraterrest re en todos sus as
pectos; 

6. Pide a la Conferencia de Desarme que examine, 
con carácter prioritario, la cuestión de la prevención de 
una carrera de armamentos en el espacio ultri-llerrcstre; 

7. Pide también a la Conferencia de Desarme que 
intensifique su examen de la cuestión de la prevención 
de una carrera de armamentos en el espacio ultraterres
tre en todos sus aspectos, aprovechando las zonas de 
convergencia y teniendo en cuenta las propuestas e ini 
ciativas pertinentes, incluidas las presentadas al Comité 
ad hoc en el período de sesiones de 1990 de la Confe
rencia y a la Asamblea General en su cuadragésimo 
quinto período de sesiones; 

8. Reconoce a este respecto la pertinencia de consi
derar medidas de afianzamiento de la confianza y de 
una mayor transparencia y apertura en la cuestión del 
espacio, tal como se afirma en el informe del Comité 
ad hoc; 

9. Pide además a la Conferencia de Desarme que 
vuelva a establecer un Comité ad hoc con un mandato 
adecuado al comienzo de su período de sesiones de 
1991 y que continúe aprovechando las zonas de conver
gencia con miras a emprender negociaciones para con
certar uno o varios acuerdos, según proceda, para pre 
venir una carrera de armamentos en d espacio 
ultraterrestre en todos sus aspectos; 

10. Insta a los Estados Unidos de América y a la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que prosi
gan intensamente sus negociaciones bilaterales en un 
espíritu constructivo con miras a llegar a un pronto 
acuerdo para prevenir una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre y a que informen periódica
mente a la Conferencia de Desarme sobre la marcha de 
sus reuniones bilaterales a fin de facilitar la labor de la 
Conferencia; 

11. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo sexto período de sesiones el tema titula
do "Prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrcstre". 

54a. sesión plenaria 
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B 

MEDIDAS DE FOMENTO DE lA CONFIANZA 
EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

La Asamblea General, 

Consciente de la importancia y la urgencia que reviste 
la prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre, 

Recordando que de conformidad con el Tratado so
bre los principios que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espacio ul
traterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes22

, 

la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán hacer
se en provecho y en interés de todos los países, sea cual 
fuere su grado de desarrollo económico y científico, y 
ser de la incumbencia de toda la humanidad, 

Teniendo presente el hecho de que más y más Estados 
se están interesando activamente en el espacio ultrate
rrestre y participando en importantes programas espa
ciales para la exploración y explotación de ese medio, 

Reconociendo en ese contexto la función que ha ad
quirido el espacio como factor importante para el de
sarrollo socioeconómico de muchos Estados, además 
de su función innegable respecto de cuestiones de se
guridad, 

Poniendo de relieve que la utilización cada vez más 
intensa del espacio ultraterrestre ha aumentado la ne
cesidad de que haya más transparencia y de que se 
adopten medidas de fomento de la confianza, 

Recordando que la comunidad internacional ha reco
nocido unánimemente, en particular en las resoluciones 
de la Asamblea General 43/78 H, de 7 de diciembre de 
1988, y 44/116 U, de 15 de diciembre de 1989, la impor
tancia y la utilidad de las medidas de fomento de la con
fianza, que pueden contribuir considerablemente a la 
promoción de la paz y la seguridad y al desarme, 

Habida cuenta de la importante labor que está reali
zando el Comité ad hoc de la Conferencia de Desarme 
sobre la prevención de una carrera de armamentos en 
el espacio ultraterrestre, que contribuye a determinar 
las esferas en las cuales podrían adoptarse medidas de 
fomento de la confianza, 

Teniendo presente que existen diferentes propuestas 
e iniciativas respecto de este asunto, lo que demuestra 
el acercamiento constante de las opiniones, 

l. Reafirma la importancia de las medidas de fo
mento de la confianza como medio para garantizar el 
logro del objetivo de la prevención de una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre; 

2. Reconoce la aplicabilidad de esas medidas en el 
medio espacial con arreglo a criterios concretos que de
berán definirse; 

3. Pide al Secretario General que, con la asistencia 
de expertos de los gobiernos, realice un estudio sobre 
aspectos concretos relacionados con la aplicación de 
distintas medidas de fomento de la confianza en el es
pacio ultraterrestre, incluidas las distintas tecnologías 
disponibles, las posibilidades de definir mecanismos 
apropiados para la cooperación internacional en esfe
ras de interés determinadas, y demás cuestiones, y que 

le informe al respecto en su cuadragésimo octavo pe
ríodo de sesiones. 

54a. sesión plenaria 
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45/56. Aplicación de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa 

A 

APLICACIÓN DE lA DECIARACIÓN 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa25, aprobada por la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su primer período ordinario de sesio
nes, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964, 
en el que declaran solemnemente que están dispuestos 
a comprometerse, mediante un acuerdo internacional 
que deberá concertarse bajo los auspicios de las Nacio
nes Unidas, a no fabricar armas nucleares ni adquirir el 
dominio sobre ellas, 

Recordando su resolución 1652 (XVI), de 24 de no
viembre de 1961, la primera sobre esta cuestión, así co
rno sus resoluciones 2033 (XX), de 3 de diciembre de 
1965, 31/69, de 10 de diciembre de 1976, 32/81, de 12 
de diciembre de 1977, 33/63, de 14 de diciembre de 
1978, 34/76 A, de 11 de diciembre de 1979, 35/146 B, 
de 12 de diciembre de 1980, 36/86 B, de 9 de diciembre 
de 1981, 37/74 A, de 9 de diciembre de 1982, 38/181 A, 
de 20 de diciembre de 1983, 39/61 A, de 12 de diciem
bre de 1984, 40/89 A, de 12 de diciembre de 1985, 41/ 
55 A, de 3 de diciembre de 1986, 42/34 A, de 30 de no
viembre de 1987, 43/71 A, de 7 de diciembre de 1988, 
y 44/113 A, de 15 de diciembre de 1989, en las que pidió 
a todos los Estados que considerasen al continente afri
cano y a sus zonas circundantes como una zona libre de 
armas nucleares y la respetasen corno tal, 

Recordando también que en su resolución 33/63 con
denó enérgicamente todo intento, abierto o encubierto, 
de Sudáfrica de introducir armas nucleares en el conti
nente africano y exigió que Sudáfrica se abstuviera in
mediatamente de efectuar explosión nuclear alguna en 
ese continente o en cualquier otra parte, 

Teniendo presentes además las disposiciones de la re
solución CM/Res.1101(XLVI)/Rev.l26 sobre la desnu
clearización de Africa, aprobada por el Consejo de Mi
nistros de la Organización de la Unidad Africana en su 
46° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis 
Abeba del 20 al 25 de julio de 1987, 

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de 
las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme 
titulado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"27, preparado 
en cooperación con el Departamento de Asuntos de 
Desarme de la Secretaría y en consulta con la Organi
zación de la Unidad Africana, así corno del informe de 
la Comisión de Desarrne28, 

25 /bid., vigésimo periodo de sesiones, Anexos, tema 105 del programa, 
documento N5975. 

26 Véase N42/699, anexo l. 
27 N39/470. 
28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quinto 

periodo de sesiones, Suplemento No. 42 (N45/42). 


